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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTI iNCiA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
buu ÍOÜ numeroa del ¿OI.CTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tia da costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecretarioB cuidarán de conservar los BoLBf. 
IIHHS coleccionados ordenadamente para su encuaJ 
dirnacion que deberá yeríflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES -
1XM\l\ 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTINCIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 

al solicitar la suecricioc. 
Números sueltos STi ctnlvm» ¿4 pétela. 

íDVERTENCÍA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las ¿.utoridades, escepto las 
que sean, á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jta 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
% ééntimoi de peseta, por cada línea de inserción. 

PÁRT£OF1CIAL. 

(Gaceta del din 12 de Marzo) 

. H i m i l E M U DEL COXSEJU IIIHIKISTBOS. 

53. M U . y Aug-usta Real Familia _ 
continúan ein novedad en su im
portante salud. 

OOBIEBNO DE PUOVIKCIA. 

S8CCI0S DE r O J I B S T O . •" "' 

M l u n i i . 

D. BELISARIO DE LA CAROOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabef: que por D. Ricardo 

González Cienfuegos, vecino de es
ta ciudad, se lia presentado en la 
Sección de. Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de 
hoy á las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias de la mina de plomo 
y otros metales llamada Aliindanle, 
sita en término del pueblo de Sabe-
ru, Ayuntamiento de Cistierna, y 
sitio llamado pazacos, y linda al M. 
con camino de Valdoré, O., P. y N . 
con monte llamado pazaco; hace la 
designación de las citadas 16 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
uua calicata con mineral á la vista 
á distancia de unos 12 metros poco 
más ó menos del camino de Valdoré, 
desde este punto se medirán al K . 
100 metros, al S. otros 100 metros, 
al 1C. 400 metros y al O. otros 400 
metros, quedando de este modo ce-
irado el perimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido porla ley.lie ad
mitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio dé tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó I 
parte del terreno solicitado, según i 
previene el art. 24 de la ley de mi- : 
nería vigente. _ I 

León 28 de Febrero de 1885. 

Belfgnrio de la Cárcava. 

anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Febrero de 1885. 

Belisínrio de la Cáreova. 

Hago saber: que por D. Ricardo 
González Cienfuegos, vecino do es
ta ciudad, se ha presentado en la 
Sección de Fomento do este Gobier
no de provincia en el dia de hoy i 
las diez de su ma&ana una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias de la mina de cobre y otros me
tales llamada Montañesa, sita en tér
mino del pueblo de Oceja, Ayunta
miento de La Erciua, y sitio llama
do peña de la arzón, y linda al N . 
con prados de la peña de arzón, al 
S. con el puerto del molino de N i 
colás González, al E. cómicos de 
Villar, al O. la mata de la cuesta; 
hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la íbrma si
guiente: • 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata con mineral á la vista, 
desde este punto se medirán al N . 
300 metros, al S. otros 300 metros, 
al E. 200 metros y al O. 300 metros, 
quedando de esto modo cerrado el 
perimetro. 

Y habiendo hecho cpnstar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

DIPUTACION PHOVIKCIAL. 

- • <X>N-PA'DBRrf4' PROVINOÍ AL. 

AMPLIACION. 

PRESUPUESTO DE 1883 Á 84. MES DE DICIEMBRE. 

EXTRACTO de la cuenta del «tes de Diciemire correspondiente al arto económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Dejiositario de 
fondos promncialcs conjecha de 20 dtl actual y que se inserta ea el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contalilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 

, y Beneficencia al fin del mes anterior 214.750 42 
Por producto del Hospicio de León 4 15 
Idem del de Astorga 187 2S 
Idem del contingenté provincial de 1883 á 84 12.818 25 

TOTAL CARGO ; 227.760 10 

DATA. 

Satisfecho á deudas reconocidas y liquidadas 
Idem á material del Hospicio de Astorga 
Idem ú imprevistos 
Idem á gastos que se destinan i objetos de interés provincial 
Idem á obligaciones de presupuestos auterióres. 

3 » 
287 0!) 
242 75 
455 » 
123 Kt> 

1.111 70 TOTAL DATA . 

RESUMEN. 

Importa el cargo 227.760 10 
ídem la data 1.111 70 

KxiSTENCIA. 2 2 6 . 4 0 



CLASIFICACION. 

EnlaDepos i ta r íaprovinc ia l .^" ; - ; ĝl™ eti217-747 37j 
En la del Instituto 640 le í 
En.la de la Escuela Normal ' . . . . 434 84l 
En la del Hospició.de León 4.096 68/ 
EnladeldeAstorga '2.568 251 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 931 881 
En la de la Casa-Maternidad de León 229 221 

.'648 40 

TOTAL IOÜAL » > 
León 31 de Enero de 1885.—El Contador de los fondos provin

ciales, Salustiano Posadilla.—V.' B.°—El Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

GOBIERNO MILITAR. 

LosSres. Alcaldes se servirán ad
vertir á los reclutas disponibles del 
reemplazo de este año pertenecien
tes á sus términos municipales, que 
deben presentarse al Jefe del Bata
llón de Depósito para verificar sus 
filiaciones, recibir los pases, y ser 
advertidos de sus deberes, el dia 
que más les convenga, á partir des
de aquel en que ingresen en Caja 
hasta el último de Abril próximo; 
teniendo entendido que los que per
tenezcan á los partidos judiciales 
de León, Sahagun, Riaño y La Ve-
cilla lo han de verificar en León al 
Jefe del Batallón Depósito número 
110. Los de Astorga, La Bañeza y 
Valencia de D. Juan so presenta
rán en Astorga al Jefe del Batallón 
Depósito número 111. Y finalmente 
los de Villafranca del Bierzo, Pon-
ferrada y Murías de Paredes lo han 
de hacer al Jefe del Batallón Depó
sito número 112, en Villafranca del 
Bierzo. 

León 9 Marzo de 1885.—De orden 
del Excmo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar.—El T. C. Comandan
te Secretario, Angel Ortiz. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIUCION 
DE COSTRIBOCIONES Y RENTAS 

de In provincia de Leen.. 

C'ontriiucion territorial.—A-péndice á 
los amillaramienlos. 

Debiendo estar ya ocupados los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
en la confección de Apéndice ¿ los 
amillaramientos, que han dp servir 
de base para la derrama ó reparto 
de la Contribución da inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo 
aüo económico de 1885-86, y cuyos 
apéndices han de comprender todas 
las alteraciones que en alta ó en ba
ja haya sufrido la propiedad indivi
dual durante el actual ejercicio, es
ta Administración, con el fin de 
evitar las gravísimas responsabili

dades que una ejecución poco escru
pulosa ó meditada de tan importan
te servicio pudiera producir á las 
citadas corporaciones, ha creido ne
cesario prevenirles: 

1. " En los pueblos en que aun 
no se hubiese verificado, se recla
mará á los contribuyentes por me
dio de anuncios fijados en todos 
los sitios de costumbre é insertos 
además en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que llegue á cono
cimiento de los hacendados foraste
ros, la presentación durante el im
prorrogable término de 15 dias, de 
las relaciones de alta y baja que ca
da uno haya tenido en su riqueza 
desde fin del año económico ante
rior; cuidando de que las mismas se 
estiendan y se redacten con tal cla
ridad, que no ofrezca género algu
no da duda el detalle del inmueble, 
del cultivo ó de la ganadería que 
sea objeto de la trasmisión. 

2. ° Con arreglo á lo prescrito 
en el caso 5.° del art. 31 de la ley 
del timbre del Estado, las relaciones 
de que se trata han de llevar adhe
rido un sello móvil de 10 céntimos 
de peseta, y justificarse además 
las que produzcan alta en la propie
dad inmueble con la exhibición de 
los títulos ó documentos que acre
diten la adquisición y el pago á la 
Hacienda de los derechos correspon
dientes, según determina el art. 175 
del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, para la administración y 
cobranza del impuesto sobre dere
chos reales y trasmisión de bienes; 
no debiendo admitirse dichas rela
ciones, ni figurar su resultado en el 
apéndice hasta que sean presenta
das con tal requisitoyjustificacion. 

3. " Para justificar las variacio
nes, que se pretendan por colonia 
será suficiente que las relaciones 
en que se exprese el importe de' 
nuevo arrendamiento, clase, cali
dad y situación de las fincas, apa
rezcan suscritas por los respectivos 
propietarios y colonos. 

4. " En cuanto á las alteraciones 
en la ganadería, antes de acordar
las y comprenderlas en los apéndi
ces, serán minuciosamente compro

badas, procediendo en este punto 
las. Corporaciones municipales con 
{tirito celo-y rectitud, que no pueda 
ocasionarse perjuicio alguno para el 
contribuyente, ni para el Estado. 

5. ° Las mismas Corporaciones, 
prévia la instrucción del oportuno 
expedienté justificativo, podrán adi
cionar á ' la riqueza de cada con
tribuyente la finca ó fincas rústicas 
que por error ú ocultación no estén 
amillaradas, así como las urbanas 
que procedan de nuevas edificacio
nes y las en que se ejerza alguna 
industria; fijando los productos de 
estas últimas en la proporción que 
se halla establecida. 

6. ° Toda adición ó alta solicitada 
por un contribuyente y hecha á su 
riqueza en el apéndice á consecuen
cia de alguna propiedad adquirida 
por herencia, compra ó permuta ne
cesaria y simultáneamente ha de 
producir en el m'ismo una baja á su 
anterior dueño, y asi deberá de eje
cutarse; á no ser que dicha propie
dad no viniese figurando por cual
quier motivo en el amillaramiento. 

7. ° Trascurrido el término se
ñalado para la presentación de rela
ciones y reunidas por el orden de 
inscripción que los contribuyentes 
tengan en el amillaramiento, todas 
las que resulten admisibles, so pro
cederá á formar los apéndices á que 
se refiere esta circular, compren
diendo en ellos por el mismo orden 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su rique
za individual, con expresión de sus 
nombres y dos apellidos, la riqueza 
por que hoy contribuyen, el aumen
to correspondiente á la propiedad 
adquirida, la baja déla trasmitida y 
por último, la cifra de riqueza resul
tante para tributar en 1885-86 poi
cada concepto de rústica, colonia, 
urbana y ganadería. 

8. ° Terminados los apéndices y 
autorizados por las Corporaciones 
encargadas dé su confección, so 
anunciará por medio do edictos su 
exposición al público por término 
de 8 dias, para que dentro de dicho 
plazo, puedan ser admitidas las re
clamaciones que se presenten; y 
después de certificarse á continua
ción de los mismos que se ha cum
plido este indispensable requisito, 
serán remitidos á esta oficina con 
una copia debidamente autorizada 
antes del dia 20 de Abril próximo. 

9. ° Si por no haber ocurrido en 
algunos pueblos alteración de nin
guna clase'en la riqueza individual, 
dejaren de formarse los expresados 
apéndices, deberán remitir los res
pectivos Ayuntamientos en defecto 
de aquellos una certificación en que 
asi se haga constar. 

La Administración espera que los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
cumplirán fielmente las anteriores 
prevenciones, y les advierte muy 
especialmente quo se abstenga de 
alterar en los repartimientos la r i 
queza imponible de un contribuyen
te, sin que la alteración conste an
tes y se justifique en el apéndice 
al amillaramiento en la forma que 
se deja determinada. 

León 10 do Marzo de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento, durante 
el mes de Euero último. 

SESION ORDINARIA DEL OIA 5. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Rodríguez del Vallo, 
Armengol, Robles, Campo, Feo, 
Andrés y Fernandez Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

So acordó aceptar la garantía 
quo para el otorgamiento de la es
critura de adquisición de la casa 
núm. 5 de la Rinconada del Merca
do ofrece D. Restituto Ramos. 

Se acuerda pasar una comunica
ción al propietario de la casa nú
mero 3 de la calle de Serradores, en 
que so han hecho algunas obras sin 
el competente permiso, á fin de 
que se pongan las cosas al ser y es
tado que tenían. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes an
terior. 

Se aceptaron las condiciones im
puestas por el Sr. Administrador 
del Hospital, para poder ejecutar ol 
ensanche de la vía pública en el 
sitio antiguamente denominado Ar 
co de las Ánimas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
do haberse desechado algunos de los 
materiales acopiados para la cons
trucción del primer trozo de la al
cantarilla-colector. 

So aprueba el dictamen de la Co
misión de Policía, negando á don 
Salvador Pérez, el sitio que habia 
solicitado eu la plazuela de San 
Marcelo. 

Se acuerda informar favorable
mente la solicitud presentada por 
V>. Luis Rodríguez Unzúe. 

Como propone la Comisión de 
Policía y Arquitecto, se autorizan 



las obras proyectadas por D. Maria
no Barrial, en la casa de su propie
dad sita en el Corral de Villaporez y 
se acuerda que vuelva á informar la 
Comisión en el particular de la so
licitud referente al cerramiento de 
dicho Corral. 

De acuerdo con la misma Comi
sión de Policía y Arquitecto, se des
estima la instancia presentada por 
D. Mariano Torres. 

Se aprueba el dictámen de la Co
misión do Policía y Arquitecto en 
la solicitud del Párroco, Seises y 
vecinos de San Mnrtin, proponien
do como más conveniente que la 
obra solicitada, él arreglo de la ca
lleja de San Martin.. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del resultado de la liquidación del 
presupuesto en fin de Diciembre l i l -
timo. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda, presente el proyecto de 
presupuesto adicional con inclusión 
de los gastos é ingresos del emprés
tito autorizado por Real orden de 
25 de Julio liltimo. 

SESION DEL DIA. 8. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. A'rmengol, Robles, 
Campo, Feo, Añino, López, Andrés, 
F. Llamazares y Ordás. 

Se leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la distri
bución mensual. 

Fueron nombrados segundo y 
tercer suplentes de porteros Julián 
Fernandez y Fernandez y Juan Ló
pez Rodríguez. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por el impuesto de 
alcantarillas en el último trimestre. 

Pasó á la Comisión de Policía la 
solicitud en que D. Antonino Sán
chez Chicarro, pide que se confirme 
fe obra ejecutada en la casa núme
ro 3 de la calle de Serradores. 

Se aprueba el dictámen de la Co 
misión de Hacienda, proponiendo 
que se contribuya con 500 pesetas 
al alivio de las desgracias causadas 
por los terremotos en las provincias 
de Granada y Málaga. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía y Arquitecto, formulen un 
proyecto y prosupuesto para la ad
quisición de adoquín con destino al 
empedrado de la vía pública, por la 
cantidad de 6.000 pesetas. 

SESION DEI, DIA 17. 

Prcsikncia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se eele-

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de los Sres. Armen-
gol, Robles, Campo, Feo, Andrés, 
Fernandez Pachón y Aüino. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda nombrar portero á don 
Gregorio Fernandez de la Faba. 

Se acuerda que desde el lunes 
próximo se ocupen cuantos jorna
leros quieran en limpiar la nieve 
de las calles y plazas de esta ciudad, 
pagándose los jornales á razón da 5 
reales diarios. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capítulo correspondiente la cuenta 
presentada por la farmacia del se
ñor Merino. 

Se autoriza la obra proyectada 
por D. Cayetano Sánchez, en la ca
sa núm. 58 de la plazuela de Santa 
Ana. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Policía autorizando las 
obras ejecutadas en la casa número 
3 de la calle de. Serradores, impo
niendo al propietario la obligación 
de bajar las aguas por canalones 
asi en esta ñuca como en la del nú
mero 1* 

Se acuerda pagar con cargo i 
imprevistos el importe de ocho 
bancos pupitres adquiridos para la 
escuela de D. Salustiano Pinto. 

SESION DEL mi. 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en virtud do lo dispuesto en el 
párrafo 2 ° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de los Sres. Valle, 
Campo, Llamazares, Añino, A n 
drés y Fernandez Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda dar un último plazo 
de 15 dias al propietario de la casa 
núm. 1 do la calle del Paso, para 
que la derribo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda sostener compotencia 
con el Ayuntamiento de la villa de 
Sos sobre mejor dovoclio á incluir 
en los respectivos Ayuntamientos 
al mozo Mariano Ortiz Espatolero. 

Se acuerda dar á la familia del 
difunto portero Bernardo Calvo, la 
paga do luto que so acostumbra. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitulo matotial de serenos la 
cuenta presentada por la casa Pa
llares. 

Como propone la Comisión de 
Consumos, se acuerda rescindir el 
contrato de eacabezamiento que 
con la Administración del ramo te

nia celebrado el industrial Manuel 
Méndez. 

Pasó á resolución do la Comisión 
de Consumos la instancia presen
tada por D. Mauricio González é 
hijo, pidiendo depósito de almido
nes. 

Se aprobó el presupuesto adi
cional presentado por la Comisión 
de Hacienda, acordándose que se 
exponga al público y se cumplan 
las demás formalidades legales. 

Se autorizó al Sr. Administrador 
de Consumos para nombrar de entre 
los suplentes de dependientes, uno 
que le auxilie en la inspección de 
los depósitos con el haber diario de 
5 reales. 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión que se cele

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de los Sres. Armen-
gol, Robles, Campo, F. Llamazares, 
F. Pachón, Andrés y Feo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitulo de expropiaciones los hono
rarios devengados por el notario 
Sr. Sánchez, en el otorgamiento de 
la escritura de. adquisición de una 
casa de la propiedad- de D." Satur
nina Garcia Mallo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por impuestos de 
sitios públicos en el último trimes
tre. 

Se acuerda pagar con cargo al 
sobrante de lo consignado para 
la limpieza, los jornales devengados 
por los peones que han extraído la 
nieve de las calles y plazas. 

Se aprobó el dictámen de la Co
misión de Policía, autorizando con 
ciertas condiciones la colocación 
de una verja en el Corral de Vi l la -
perez. 

Pasó á la Comisión de Consumos 
á fin do que resuelva una solicitud 
en que so pide depósito doméstico 
de trigo y á la Comisión de Policía 
la solicitud en que D. Ildefonso 
Guerrero, pide que so le señale la 
linea á que ha do sujetar la edifica
ción de dos casas que intenta cons
truir en las inmediaciones de la ca
rretera de Zamora. 

El presento extracto está tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

León 31 Enero 1885.—José Datas 
Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Siísion do 7 do Febrero do 
1885. —Aprobado el presento ex
tracto.—Joaquín R. del Valle.— 
P. A. del A. , Jusó Datas. 

D. Miguel Doral Santin, Alcalde 
presidente del Ayun tamien to 
constitucional de Balboa. 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la fecha y por el Comisio
nado ejecutor D. Cleto Santin Gon
zález, se venden en pública sub.ista 
los bienes muebles ó inmuebles em
bargados á los sugetos que se dirán 
contra quienes se halla dicho comi
sionado procediendo por débito que 
adeudan á los fondos municipales 
como segundos contribuyentes, cu
ya subasta tendrá lugar, los bienes 
muebles el dia 14 y los inmuebles 
el 24 del corriente hora da las 10 de 
la mañana á 2 de la tarde de dichos 
dias. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los habitantes y 
forasteros que gusten interesarse; 
advirtiendo que en el remate servi
rá de tipo el valor de la tasación; no 
admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción. 

Primeramente á D. José Gómez 
Nuñez vecino del pueblo de Valver-
de en este distrito, se le venden 3 
vacas con sus crias tasadas en 500 
pesetas. 

Idem al mismo 4 tocinos, poso de 
140 libras tasados en 91 pesetas. 

Mas 2 ovejas lanares con sus 
crias en 22 pesetas. 

Idem más una cerda de cria tasa
da en 20 pesetas. 

Un carro en buen servicio en 100 
pesetas. 

Diez y seis fanegas do grano cen
teno en 96 pesetas. 

Un prado al sitio del Regueiro tér
mino del dicho Valverde de dar 6 
carros de yerba seca en 2.000 pese
tas. 

Una tierra cortina de tras de la 
casa del mismo de producción pata
tas y centono, superficie deBcnar-
talcs tasada en 375 pesetas. 

Otra cortina al sitio del nabal de 
la misma producción que la anterior 
su mensura 6 cuartales tasada en 
300 pesetas. 

Idem mas otra que llaman naval 
del cerro dé López que hace de sem
bradura 12 cuartales valorada en 
750 pesetas. 

A D. Manuel González Fernandez 
vecino de Castañoso una pareja de 
bueyes color cardónos, de edad 6 
dientes valorados on 612 pesetas. 

Balboa Marzo 4 de 1885.—El A l 
calde, Miguel Doral.—P. A . D. A. , 
Juan Mauriz, Secretario. 

Alcaldía coiislilucioml de 
Hembibrc. 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres-



pendientes al ejercicio económico 
último de 1883á 84 rendidas por el 
Alcalde y Depositario y aprobadas 
por la corporación municipal en se
sión de ayer, quedan expuestas al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, pudien-
do examinarlas el que guste y ha
cer las observaciones y reclamacio
nes que i se juzguen pertinentes 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas, sometiéndose á la censura de 
la Junta municipal para su aproba
ción definitiva si procediese. 

Bémbibre y Marzo 9 de 1885. 
— E l Alcalde, Ricardo López. 

Bebiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1885 á 86, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relacionesjuradasenlas Secre
tarías de los mismos de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término, de quince días pasados los 
cuales no serán oídos: 

Zotes del Páramo 
Alija de los Melones 
Santa Colomba de Curueño 
Villaquilambre 
Santa Colomba de Somoza 
Gusendos de los Oteros 
Saucedo 
La Bañeza 
Villafranca del Bierzo 
Urdíales del Páramo 
Escobar 

" San Millan de los Caballeros 
Vega de Valcarce 
Eiaflo 
Villazanzo 
("ebanico 
Uatadeon 
Palacios del Sil 
Camponaraya 

frente camino de Sopeña, derecha 
entrando con tierra de su hermano 
Vicente Alonso, por la izquierda 
camino servidumbre y por la espal
da con casa de Vicente, tasada ev 
375 pesetas. . ;. 

2. * Una huerta en el mismo tér
mino dollaman prado la sienra, cer
cada, cabida de dos celemines de 
trigo, linda O. camino de As torga, 
M. partija de su hermana Rosalía 
Alonso, P. con moldera y N . otra 
de su hermano Vicente, tasada en 
100 pesetas. 

3. " Otro quiñón de igual cali
dad en el mismo término y sitio, 
cercado de pared, cabida de un 
cuartal de trigo, linda O. camino de 
Astorga, M . y P. con el rio y N . 
partija de su hermana Rosalía, ta
sado en 100 pesetas. 

4. " Un poco de pradera en dicho 
término sitio de las plazas, cabida 
de dos celemines de mediana cali
dad, de dar fruto cada segundo año, 
linda O. otra de D. Joaquín Gonzá
lez, M. partija de su hermano V i 
cente, P. pradera de Antón de Paz 
y N . partija de su hermana,Rosalía, 
en 10 pesetas. 

5. * Una mesa pequeña y un 
banco, en 2 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
7 do Abril próximo á las once de su 
mañana en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y se advierte que pa
ra hacer postura se necesita con
signar préviamente el 10 por 100 
de su tasación y se admitirá' cual
quiera que so haga sin sujeción á 
tipo y además qus no habiéndose 
presentado los títulos de propiedad 
de las fincas, será de cuenta del re
matante la inscripción dé ellas con
forme á la regla 5.' del art. 42 del 
reglamento de la ley hipotecaria. 

Astorga 9 de Marzo de 1885.—El 
Juez de primera instancia, Alvaro 
Abascal.—El Escribano, José Ro-
driguez de Miranda. 

crean interesados, comparezcan en 
este Juzgado, en el término de 8 
dius, á contar desde su inserción, 
donde serán oídos, previniéndoles 
que en otro caso les parará el per
juicio que.proceda:. . 

Dado en Valeucia de D. Juan á 20 
de Febrero . de .1885.—Fidel Gante. 
— E l Escribano,, Manuel García A l -
varez. 

JUZGADOS. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de instrucción y de primera ins
tancia de Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las costas á que fué condenado 
Bonifacio Alonso Domínguez, ve
cino de San Román de la Vega, en 
la causa que seje siguió por lesio
nes i su hermano Vicente, se sacan 
á tercera subasta, sin sujeción á t i 
po alguno, las fincas cuyo sitio, ca
bida, linderos y tasación son como 
sigue: 

1.* Una casa sita en San Romiín, 
calle de Sopeña, sin número, couv 
puesta de cuatro habitaciones, tres 

. cubiertas de paja y una sin cubrir 
_ con su corral y portal, linda por el 

Juzgado municipal de 
diozas de Abajo. , i 

Vacante la Secretaría de este 
Juzgado, por no estar provista con 
arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia para su provisión por' el 
término de 15 dias, dentro de los 
cuales los aspirantes presentarán 
en la Secretaría sus solicitudes do
cumentadas como se previene en el 
art. 13 del indicado reglamento. 

Chozas de Abajo 25 dé Febrero 
de 1885.—El Juez municipal, A n 
selmo Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Eugenio Magallon y Alvarez, 
Capitán graduado Teniente fis
cal del Batallón Reserva de León 
número 110. 

No habiéndose presentado á la re
vista anual en el mes de Octubre 
del año 1883, según está prevenido 
en el reglamento de. reservas del. 
Ejército, el soldado > de la segunda 
Compañía de este Batallón, Felipe 
Gutiérrez López, en situación de 
reserva en el pueblo de Canseco 
Ayuntamiento de Cármenes, pro
vincia León, á quien estoy suma
riando en averiguación do su pa
radero. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or-D. Fidel Gante, Juez de instrucción 

de este partido de Valencia de •• \¡ denanzas á los oficiales del Ejército 
D.Juan. 
Por el presente se hace saber: que 

en la tarde del 27 de Noviembre úl
timo, falleció en el pueblo de Valde-
ras de los Oteros, eu este partido, 
un hombre, al parecer pordiosero, 
que según manifestó el misino tenia 
calenturas, que era de Mayorga,' 
provincia de Valladolid, de 29 años, 
que tenia 3 ó 4 hermanos y su esta -
do soltero: cuyo cadáver no ha sido 
posible identificar, apesar de las di
ligencias practicadas al efecto. 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para que los que se 

por el presente cito, lla'mo y em
plazo por primor edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel de 
esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 30 dias 
á contar desde la publicación de 
este edicto á dar sus descargos, -y: 
en caso de no presentarse en el pla
zo señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

León 6 de Marzo de 1885.—El 
¡ Teniente fiscal, Eugenio Magallon. 
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